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RESOLUCION 12882 DE 2018
(22 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se realiza una delegación especial en los Directores de Información y Tecnología, Contratación y Financiero del ICBF
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en los artículos 209 y 211 de la Constitución Política de Colombia, el literal b) del artículo 28 de la ley 7 de 1979, los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:
Que el inciso 1 del artículo 78 de la Ley 489 de 1998 establece que el director de un establecimiento público del orden nacional, será el representante legal de la correspondiente entidad, celebrará en su nombre los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y funciones, tendrá su representación judicial y extrajudicial y podrá nombrar los apoderados especiales que demande la mejor defensa de los intereses de la entidad.
Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales, desarrollándose con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.
Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 establecen la facultad de los representantes legales de las entidades descentralizadas de delegar las funciones a ellos designadas, siempre que medie acto administrativo que así lo disponga, verse sobre funciones susceptibles de ser delegadas por mandato legal y recaiga en cabeza de servidores públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente.
Que la Contraloría General de la República a través del Oficio 2018EE0122841 fechado del 10 de octubre de 2018 y remitido al ICBF a través del correo electrónico del 17 de octubre de 2018, comunicó que mediante el Auto 045 del 25 de septiembre de 2018 inició la Indagación Preliminar IP 2016-01492 con el propósito de: “investigar los hechos que presuntamente afectaron los recursos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF. relacionados con irregularidades derivadas de la contratación del Nuevo Modelo Financiero - NMF. Mediante el proceso contractual No. 3360 de 2012.” (Negrilla y subrayado fuera de texto)
Que dentro de la precitada indagación preliminar se profirió el Auto 50 del 9 de octubre de 2018, en el cual se ordenó “Fijar para el 26 de octubre de 2018 a partir de las 8:00 a.m. y hasta cuando fuere necesario, la práctica de la Visita Especial a las dependencias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF ubicadas en la Avenida Carrera 68 No. 64C -75, en Bogotá, con fundamento en las consideraciones de esta providencia.”
Que mediante correo electrónico del 17 de octubre de 2018 remitido por la profesional designada para la indagación preliminar por parte de la Contraloría General de la República y dirigido a la Dirección General del ICBF, se solicitó que la visita fuera atendida por la Directora General o en su defecto, por quienes esta delegue.
Que teniendo en cuenta que los hechos investigados se refieren a la implementación del Nuevo Modelo Financiero - NMF y de acuerdo con las competencias definidas en el Decreto 987 de 2012, se considera pertinente delegar en los funcionarios que ostenten los cargos de Director de Información y Tecnologías. Director de Contratación y Director Financiero del ICBF, la atención de las visitas a efectuarse por parte de la Contraloría General de la República en desarrollo de la Indagación Preliminar IP 2016-01492.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en las personas que ostenten los cargos de Director de Información y Tecnologías, Director de Contratación y Director Financiero del ICBF, la atención de las visitas a efectuarse por parte de la Contraloría General de la República en desarrollo de la Indagación Preliminar IP 2016-01492.
PARÁGRAFO. Los funcionarios delegados deberán presentar a la Dirección General, informes sobre su gestión dentro de la semana siguiente cada una visita de las visitas.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar a la Oficina de Control Interno, remitir a los funcionarios delegados los documentos e instrucciones enviados por la Contraloría General de la República, para la atención de las visitas.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. Comunicar el presente acto administrativo al Director de Información y Tecnologías, Director de Contratación y Director Financiero del ICBF.
[bookmark: 4]ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a los 22 de octubre de 2018
JULIANA PUNGILUPPI
Directora General

